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Valledupar, Cesar, veintiséis (26) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

 

PROCESO:            DEMANDA DE DECLARACION DE UNIÓN MARITAL DE      

                               HECHO.                    

DEMANDANTE:     INGRID MILENA SEÑAS CRUZ. 

DEMANDADOS:    GIOVANNY STEVEN, VANESSA ALEXANDRA Y  

ESTEFANNY GIOVANNA SÁNCHEZ SEÑAS en calidad 

de hijos y herederos determinados del causante WEIMAR 

GIOVANNI SÁNCHEZ CAMPO y contra sus herederos 

indeterminados.                                     

RADICACIÓN:       20001-31-10-003-2022-00049-00 

 

Solicita la apoderada judicial de la señora DEGSY AGUDELO CARVAJAL, 

quien actúa como representante legal de la menor SHARON NATALIA 

SÁNCHEZ AGUDELO, hija del causante WEIMAR GIOVANNI SÁNCHEZ 

CAMPOS, el aplazamiento de la audiencia programada para el 27 de octubre 

de 2022, aduciendo que no le han reconocido personería en este asunto y por 

lo tanto, se le estarían vulnerando los derechos fundamentales a la menor que 

ella representa a través de su señora madre. 

  

Si bien es cierto que no le asiste razón a la profesional del derecho al decir 

que aún no se le ha reconocido personería en este asunto, puesto que 

mediante auto de 24 de los cursantes se atendió su requerimiento inicial, 

teniéndola como apoderada judicial de la demandada mencionada, sin 

embargo para el despacho resultaría inadmisible realizar la audiencia 

programada, sin el pleno conocimiento del proceso de la peticionaria; toda vez 

que, amén de haber perdido la oportunidad procesal de aportar pruebas y 

contestar la demanda, se estaría vulnerando los derechos fundamentales de 

la menor SHARON NATALIA SÁNCHEZ AGUDELO, quien por ser menor de 

edad merece protección especial. 

 

Por tal razón, SE ACCEDE a lo peticionado.  
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En consecuencia, se señala como nueva fecha el martes, veintiocho (28) de 

marzo de 2023, a las 9:00 a.m., la cual se realizará por el aplicativo TEAMS, 

advirtiendo a las partes que esta audiencia no será objeto de otro 

aplazamiento, su presencia es obligatoria y la inasistencia injustificada dará 

lugar a imponer las sanciones pecuniarias y procesales de Ley, quedando las 

mismas pruebas decretadas en la fijación inicial. 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

FREKAS. 

 

 

ANA MILENA SAAVEDRA MARTÍNEZ 
Juez 
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